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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

No. 20170901016P00248 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TRIPODAC S.A. o nanccninacncacccacccocos 

CUANTÍA: INDETERMINADA------—----==-- 

DL: 4 COPIAS ooooonnonnnicloannoo- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los once días del mes de enero del año dos mil diecisiete, 

ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaría Décima 

Sexta de éste Cantón, comparece: la señora GLORIA ANGELICA 

GRANADO ZUÑIGA quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana de 

estado civil soltera, ejecutiva por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía TRIPODAC S.A., calidad que 

acredita con la copia de su nombramiento y debidamente autorizada por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia 

documentos que se adjuntan a esta escritura como habilitantes, la 

compareciente está domiciliada en la ciudad de Guayaquil, legalmente 

capaz para obligarse en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocerla doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi, agrego a esta escritura como 

documentos habilitante.-Advertida la compareciente por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinada que fuera en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción 

ni amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta:SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

incorporar una en la que conste la REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA TRIPODAC S.A., al tenor de las siguientes cláusulas 
y estipulaciones: SULA ERA: 1 

Comparece a la celebración de la presente escritura : la señora 

GLORIA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA, en su calidad de Gerente 

General de la compañía TRIPODAC S.A. debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionista, celebrada el diez de enero del dos mil diecisiete. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) la compañía 

TRIPODAC S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, 

con fecha veintiuno de mayo del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el diez de junio del dos mil cuatro, con 

un capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $800.00), con domicilio principal en la provincia del 

Guayas. B) la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía TRIPODAC S.A. celebrada el treinta de enero del 

dos mil catorce resolvió aumentar el capital social de la 

compañía y como tal reformar el estatuto social de la 

compañías mediante Escritura Pública celebrada el tres de febrero del 

dos mil catorce ante el Doctor Antonio Haz Quevedo Notario Vigésimo 

del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el diez de abril del dos mil catorce. C) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía TRIPODAC 

S.A., celebrada el diez de enero del dos mil diecisiete resolvió Reformar 

los Estatutos Sociales de la compañía en su Artículo Segundo en cuanto al 

Objeto Social de la compañía.- CLAUSULA TERCERA: la 

compareciente señora GLORIA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA, en 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914756333 

Nombres del ciudadano: GRANADO ZUÑIGA GLORIA ANGELICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 
MASIMNTESS 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER   
Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

37 
8 Estado Civil: SOLTERO 

: dl Cónyuge: ---------- 

ñ Fecha de Matrimonio: ------==-- 

y Nombres del padre: JORGE GRANADO TRIVIÑO 

| Nombres de la madre: MARIA JOSEFINA ZUÑIGA SANCHEZ 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2017 

Emisor: CECILIA PAULINA CALDERON JACOME - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  
    

  

Signature N 
Digitalty signe: y 
OSWALDO TROYA 
Date. 2017.01.11-4N':38: 
Reason" Firma Elegirónica 

| | AS Location: Ecuad 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

” de certificado: 170-003-32250 

03-32. 170-0 250 

Confirme la información en https://virtual registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde au fecha de 

emisión, Cumplido el plaza o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 
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E) PREMDÉNTAJE DE LA JUNTA 

     
Ab. Cecilia Calderón Jácome 

NOTARIA XVI] - GUAYAQUIL 
DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DE 38U ORIGINAL 

Guayaquil, 171 ENE 2017 FOJA(S) 

   

   



  

  

  

Guayaquil, 11 de diciembre del 2012 

Señora 
GLORIA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de TRIPODAC S.A, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla Gerente General de la Compañía, por un lapso de cinco años contados a 
partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad Gerente General, le corresponde la representación legal, judicial y 
cxbmyudicial de la compeñía, en forma inilividna) y $e le confiere todos los vodaces y 
adlbvciones deta nedis cada Ley 6 Compañías y el Estato Socisl 

Los Estatutos Sotjales de la compañía FRIPODAC S.A, se encuenbiam contenidos dentro 

de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Séptimo del cantón Guayaquil, 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 21 de rayo del 2004, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 dejunio del 2004, 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y cl númeto de su cédula de ciudadanía es el 
0914756333, 

Usted reemplaza al anterior Gerenle General el señor ENRIQUE DANILO BENALCAZAR 
VERA. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de fecha al 
pie del mismo. _.. 

E e, í    Atentame 

  

    
ENRIQUE DANILO(BENALCAZAR VERA 

Secretario/de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRIPODAC S.A. 

Guayaquil, 11 de diciembre del 2012 

nadal 
O ZUÑIGA 

Gerente Gen: 

C.C. 4t 0914756333 

log 
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stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:66.793 
FECHA DE REPERTORIO: 13/dtc/2012 

HORA DE REPERTORIO: 15:44 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRIPODAC 
S.A., a favor de GLORIA ANGELICA GRANADO ZUNIGA, de fojas 
147.417 a 147.418, Registro Mercantil número 22.978, 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 66791 

BENI 

DI 0000) PoLeo a 

  

  

yy 
1180 AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 

0280000) 00 4 DEL CANTON GUAYAQUIL (1) 

Guayaquil, 14 de Diciembre de 2012 

REVISADO POR: 

     

         
NO QUIL NOTARIA XVI - GUAYA! 

> RE QUE ESTE DOCUMENTO 

ES COPIA DE SU ORIGI 

Guayaquil. 1 1 ENE 2017 FOJA(S) 

NOXÓN GUAYAQUIL 

EAOTS EALOLRÓN JÁCOME, 

        
   

               



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

   
  

   

SOCIEDADES 
le hoce bien el pañsl 

NUMERO RUC: 0992355298001 

RAZON SOCIAL: TRIPODAC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIÓ ACT. 10/06/2004 

NOMBRE COMERCIAL: TRIPODAC S A. FEC., CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TODA CLASE DE PROYECTOS INMOBILIARIOS Y DE CONSTRUCCION, 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODO TIPO DE MUEBLES DE MADERA Y HIERRO. 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILIVES 
ALQUILER DE MAQUINARIA LIVIANA Y PESADA PARA LA CONSTRUCCION, 
ACTIVIDADES DE ORGANEZACIOÓN Y PRODUCCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

CIRECOIOA LETELE LO da 

mu 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO. ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO LY. OGIONDOlO 

Bljrorene OMIBRCILL TRIFODEOSA 
brós 

. TIVIDADES EUA ÓNIOLE: : 

“NG TIVIDADES DE PRODUCCION Y COMENCIALIZACIÓN DE ARTICULOS EROMOCONALES LE dd 
INTA AL POR MENOR DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCELON 
TIVIDADES DE CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE RIEGO. 
TIVIDADES DE ASESORAMIENTO INTEGRAL. 
TIVIDADES DE PUBLICIDAD 
NTA AL POR MENOR DE EQUIPO Y MAQUINARIA INDUSTRIAL 

A nección ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquig-ROCAFUERTE Calle: AGUIRRE Número: 116 intersección: MALECON - 
PICHINCHA Referencia: FRENTE A LA GOB ÁCION Edificio: CASTILLA Piso: 2 Oficina: 23 Telefono Trabajo: 042322477 Email 
manu_calasanz(Jhotmai!.com £ 

    

    

    

   

ES FIEL COPIA Se SU ORIGINAL 

Guayaquil, TIENE 207 soya 

  

  

Declaro que tos datos contéfidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tabutario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: PLLV291015 Lugar de emisión: GUAY AQUILJAV. FRANCISC cha y hora: 27/0 

Nu1AKl, DÉCIMA SEXLA 
DEL CANTON a 

GUAYAQUIL Ll ECUADOR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
Se hoce blen ol pots! 

NUMERO RUC: 0992355298001 

RAZON SOCIAL: TRIPODAC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TRIPODAC S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GRANADO ZUÑIGA GLORIA ANGELICA 

CONTADOR: BARREIRO VILLAVICENCIO LINO ANTONIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/08/2004 FEC. CONSTITUCION: 10/06/2004 

FEC. INSCRIPCION: 30/06/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/09/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: a a a 

AI E DE CONSTRUCCION DT OLOZE CGE 

RO E ARO 
Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUI Collo AVENIDA JUAN TANCA MARENGO lúmeor o: SOLER 
1% intersección: MANZANA A Fisor 0 Referencia ubicación: COOPERATIVA DE VIVA AGUA AQOUIL ADOS CUADRAS 
DEL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Emell: tripodac2004 Genial, com Celulas 216053 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

    

      

CRUAGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIFES, SOGIOS, MIENBROS DEL DIRECTORYO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISOICCIOÓN: 1ZONA B1 GUAYAS : 

     
Declaro que loS dstos contenidos an este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: ugar de emisión: GUAY AQUIL/AV, FRANCI. Fecha y hora: 27, 

Página t de 2 

    

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TRIPODAC S.A. CELEBRADA EL DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE 

En el canton Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los diez días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete, siendo las 13H15, en el domicilio de la 
compañía ubicado en la Cooperativa Guayaquil, Avenida Juan Tanca Marengo 
Manzana 8 solar 14, concurren y se reúnen los siguientes accionistas de la 
Compañía TRIPODAC S.A 

GLORIA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA, titular y propietario de 199,992 acciones 
ordinarias y nominativas DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CADA UNA 

CARLOS ALBERTO HARO DUME titular y propietario de 8 acciones ordinarias y 
nominativas DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 

Los accionistas concurrentes quienes representan la totalidad del capital de la 
compañía, que es de DOSCIENTOS MIL DOLARES DE 1.08 ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, pagados en su totalidad; resuelve por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaría y Universal de Accionistas, sin requisito de convocatoría 
previa, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, por tratarse de una Junta General Universal con el fin de 

tratar y resolver sobre el siguiente del orden del día: 

1. Reformar los Estatutos Sociales de la compañía en su Artículo Segundo en 

cuanto al Objeto Social de la compañía. 

2.- Autorizar al Gerente General de la compañía TRIPODAC S.A., para que 

concurra a una de las Notarías del País y suscriba la respectiva escritura de 
Reforma de Estatutos. 

Actúa como Director Ad-Hoc de la Junta, el señor CARLOS ALBERTO HARO DUME 

y Como Secretaría de la Junta la Señora GLORIA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA. 
Previa las instalaciones de la Junta, el Director Ad-Hoc de la Junta interrogó a los 

asistentes, si están de acuerdo en celebrar esta Junta y conforme el punto a 
tratarse, recibiendo como respuesta la aceptación de la concurrente por lo que 
declaró válidamente constituida en consideración en lo que establece el Art. 238 de 
la Ley de Compañía, toma la palabra la accionista la Señora GLORIA ANGELICA 
GRANADO ZUÑIGA, poniendo en consideración el primer punto del orden del día, 

quien manifiesta, que debido a las actividades que desempeña la compañía se hace 
necesario reformar el estatuto social de la compañía en cuanto al objeto social el 

mismo que dirá: “ARTICULO SEGUNDO: la compañía tendrá por objeto 
dedicarse a las actividades de los servicios administrativos 
relacionados con los seguros, como la tasación y liquidación de 

reclamaciones, para lo cual podrá realizar actividades de evaluación 

de las reclamaciones, tasación de solicitudes de indemnización, 
evaluación del riesgo, evaluación de riegos. y, daños, tasación de 

averías y pérdidas, incluyendo la liquidación de sSkicitudes de      
   

  

    

  

  

onih 
AAA      



  

indemnización” el accionista CARLOS ALBERTO HARO DUME toma la 
palabra y manifiesta que debe tratarse de manera inmediata el 
segundo punto del orden del día en vista de que se reforma el 
estatuto de la compañía se hace necesario autorizar a la Gerente. 
General de la compañía para que acuda ante una de las Notarías del 
país y suscriba la respectiva escritura. Sometido a votación y recogida la 
misma, la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente: 

1. Reformar los Estatutos Sociales de la compañía en su Artículo Segundo en 
cuanto al Objeto Social de la compañía el mismo que dirá: “ARTICULO 
SEGUNDO: La compañía tendrá por objeto dedicarse a las 
actividades de los servicios administrativos relacionados con 
los seguros, como la tasación y liquidación de reclamaciones, 
para lo cual podrá realizar actividades de evaluación de las 
reclamaciones, tasación de solicitudes de indemnización, 
evaluación del riesgo, evaluación de riegos y daños, tasación 
de averías y pérdidas, incluyendo la liquidación de solicitudes 

de indemnización” 

2. Autorizar a la Gerente General de la compañía TRIPODAC S.A., para que 

concurra a una de las Notarías del País y suscriba la respectiva escritura de 

Reforma de Estatutos, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Director Ad-Hoc de la Junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente acta. Una vez elaborada la 

misma se reinstaló la Junta y se procedió a su lectura, la cual se puso a 

consideración de los accionistas, quienes la aprobaron por unanimidad y sin 

modificaciones, a las 14H00 de esta misma fecha, quienes en señal de aprobación 

firmaron en unidad de acto. f) GLORIA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA- Secretaria 

de la Junta- Accionista. F) CARLOS ALBERTO HARO DUME - Director Ad-Hoc de la 

Junta - Accionista 

Guayaquil, 10 de enero Del 2017 

e, | ! 

¿l la al Y Al e 

. GEORIA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

 



    

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

su calidad de Gerente General de la compañía TRIPODAC S.A., 

en cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, y las disposiciones legales vigentes 

declara: A) Reformado el artículo segundo del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: ARTICULO SEGUNDO.- la compañía 

tendrá por objeto dedicarse a las actividades de los servicios 

administrativos relacionados con los seguros, como la tasación 

y liquidación de reclamaciones, para lo cual podrá realizar 

actividades de evaluación de las reclamaciones, tasación de 

solicitudes de indemnización, evaluación del riesgo, 

evaluación de riegos y daños, tasación de averías y pérdidas, 

incluyendo la liquidación de solicitudes de indemnización. 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES: La comparecienle 

señora GLORÍA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA en su calidad de 

Gerente General de la compañía TRIPODAC $.A., declara bajo 

juramento la real y correcta reforma del Estatuto Social de la 

compañía tal como se declara en la cláusula que antecede y a 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el diez de enero del dos mil diecisiete y cuya 

Ácta se adjunta a esta escritura como documento habilitante. 

Declaro bajo juramento que mi representada NO mantiene 

contrato pendiente con el Estado ni adeuda valor alguno a 

ningún Institución Publica de Control.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública.-Firma Abogado Manuel Calasanz 

Picoita con registro numero dos mil ciento treinta y cinco del Colegio de 

Abogados de Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia, la 

  

    
       

    

compareciente se ratifica en el contenido de la mi Reque de 

Nu ARÍA DÉCIMA SEXA 

DEL CANTIY" Cy VAQUIL 
BCO 

VEA 

         

 



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME : . 
Notaria XVI del Cantón : “. 

Guayaquil : 

1 conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leida esta 

2 escritura de principio a fin por mi la Notaria en alta voz a la otorgante, 

3 ésta la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo 

4 la Notaria de todo lo cual doy fe.- 

5 

6 

7 A - 
8  GLORIA-ANGÉLICA GRÁNADO ZUÑIGA 

9 C.C.: 0914756333 
10  P.L.D.Q.R.D: LA COMPAÑÍA TRIPODAC S.A. 

11. RUC: 0992355298001 
12 

13 

14 

15 

16 AB. CECILIA CALDERON JACOME 

17 NOTARIA XVI GUAYAQUIL 
13 

SE 01 19 ESTE ORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
20 RUBRICO FIRMO dea O EN 

GUAYAQUIL EN LA , 

    

     

    

21 

22 

23 == oo 

  

24 

25 

26 

27 ESTA FOJA PERTENCE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

  28 TRIPODAC S.A 

 



  

A 
Factura: 001-003-000061656 20170901016000080 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170901016000080 

CECILIA NOT: CANTON 

11DE 2017, (17:28 

DE ESTA' 

ANGELICA REPRESENTANDO A TRIPODAC S.A, CÉDULA 0914756833 

  

  
n= 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-01-2017 
e o o tica 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GLORIA ANGELICA GRANADO ZUÑIGA 

N" IDENTIFICACIÓN DEL. 

  

  

      
  

      
    

      
      

PETICIONARIO: 0914756338 

BSERVACIONES: ] 

Sig euro e 

E NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 4 

     mE GUAYAQUIL Ñ e ECUADOR 
pS dd 

 



  

    

Factura: 001-003-000061655 

  

20170901016P00248 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[20170901016P00248 [Escritura N*:     
  

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

[17 DE ENERO DEL 2017, (17 22) 

  

OFORGANTES 

  

  

  

      

  

    

  

                  

    

  

  

  

OTORGADO POR 

ren Documento de No. Persona que le 
E tdentidad Identificacion representa 

GRANADO ZUNIGA GLORIA REPRESENTAND [2 7 ECUATORÍA [COMPARFOIEN Doo oir 7 
Nalural ANGELICA OA CEDULA 0914756383 NA te TRIPODACSA - 

A FAVOR DE 

a . no a Documento de No. 5 Lt a Persona que 
Persona A Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Colldad representa 

7] 

Provincia Cantón Parroguia 

GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION     
  

     

    
    

  

JON DOCUMENTO: 

PBSERVACIONES: 

  

ABRA DEL ACTO O 
PATO: 

  

ETERMINADA   

  

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     
    

    

Rus ARÍA DÉCIMA SEXIA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

-- AB, CECÍLIA CALDERORIADO 
y e 

GUAYAQUIL 1 ECUADOR 
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.507 
FECHA DE REPERTORIO:12/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO; 10:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía TRIPODAC S.A., de fojas 1.473 a 1.480, Registro Mercantil 

número 141. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 1507 

Pm ' ln 
VyouUsaosnobo 

Dn 
ere 

    ISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 13 de enero de 2017 

REVISADO POR: 

N:0019959



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18 ENE 2017 
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Edisod Eo. 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/JAN/2017 12 12 33 Usu' carlosad 

A 
Remitente No Trámite:| 748 -(0] 

            

  

        

  

  

MANUEL CALASANZ 

Expediente 1145771 

RUC, >] 
Razón social: y 

PP . ' 

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMTIE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

Digitando No. de trámite, año y verificador =   
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET e 

    

 


